
Ritma Jutiida]
Consejo Superior de la Judicatura 
Repúblka de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC18-111

Fecha: 26 de julio de 2018

Para; SERVIDORES JUDICIALES DEL DISTRITO DE

De; OLGA LUCÍA RAMÍREZ DELGADO

Asunto: “DIVULGACION DE PROCESOS DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL
INFORMADOS MEDIANTE LAS CIRCULARES CSJHUC18-65 
DE MARIA DEL ROSARIO LLANOS. ROLANDO AVILA PATIÑO; 
CIRCULAR CSJHUC18-77 DE LINA PAOLA RODRIGUEZ ANGULO Y 
CIRCULAR CSJHUC18-78 DE ANDRES MAURICIO DURAN ACOSTA Y 
JOSE ANTONIO CORTES CORTES. "

Atento saludo.

Adjunto al presente remitimos para su conocimiento y fines pertinentes las siguientes 
solicitudes, recibidas en esta Corporación y radicadas con el Consecutivo interno 
No. EXTCSJAT18-3487, con el ánimo de suministrar directamente a los peticionarios 
información respecto de ios procesos de reorganización empresarial, que fueron 
comunicados mediantes circulares, suscritas por el el Dr. Efrain Rojas Segura, en su 
calidad de Presidente del Consejo Seccional de la Judicatura del Huíla, las cuales 
relacionamos a continuación:

1. Circular CSJHUC18-65, por medio del cual Informan sobre la apertura de los 
procesos de reorganización empresarial que se relacionan a continuación:

yt-C onámicadi^
hiña' .VIMTP.'JS'■. ■•'■islliít''■ •TadtóBtón

■f.l.arsQfia^naturátíxjurkífcít; 1 :2|r. ■ v.:No.
Oficio No.373

*.... — " ...... . >
26/C4.'20ia 27.’04/2013 Marta dal Ros jno L'^nos i

Gomeí
Juzgado 2 Civil d«| 
Circuito de Piiatílo 1

üftoo No.390 23/04/2018 30/04/2018 Rolando Avila PatiAo
-------------------------- - . _

Juzgado 2 Civil dal 
Circuito da Pilalilo 1

2. Circular CSJHUC18<77, por medio del cual informan sobre la apertura del proceso de 
reorganización empresarial que se relaciona a continuación:

*tkSó$‘
I oectoNttjasT 2*mnm ísmao.e Juzgado 10 Civil
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Circular No. 2

3. Circular CSJHUC18-78, por medio del cual informan sobre la apertura de ios 
procesos de reorganización empresarial que se relaciona a continuación

T^smnatinü o juifte- *

Oficio No.2167 1/D6/201B 06/OS/2018 Andrés Msunoo Duran 
Acoeia

Juzgado 2 Ctvü del 
Circuito de Neiva 2

Oficio N0.144S sne/zoie {M/06/2Q18 JOM Antonio Coctel 
Corte*

Juzgado 4 Civil ds)
Circuito d* ftoiva 1

Adicionalmente, se les reitera que una vez sean proferidas respuestas, la misma 
sea remitida directamente al Juzgado solicitante y no a través de la Seccional, en 
virtud de los principios de celeridad y de economía de trámite.

Cordialmente,

OLGA LUCIA RAM! 
Presidenta

DELGADO

OLRD/amd

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
Telefax: (95) 3410135. www.raniajudicial.gov.co 
Barranquilla - Atlántico. Colombia
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Rama Fudicijl
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura
Código: E)rri *)JATl8-3487;
Fecha; l8-]ut,.-2018 
Hora: 18:46:35

L.

Consejo Superior de la JudicatLfiftino: ConseJ° Secc-Judic' Cei.Af|ántico 
Consejo Seccional de la Judicatura d®¡SS£:;? W R0SA MAKTTNEZ'ALEALEJANDRA MARÍA

Password: B3564483

C I R C U LA R CSJHUC18-65

Fecha:

Para;

De:

3 de mayo de 2018

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAIS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DEL HUILA

Asunto: _ “Proc&so de reorganización empresarial"

Con el debido respeto, esta Corporación les informa sobre el proceso de reorganización 
empresarial que ha sido dado a conocer a este Consejo Seccional de la Judicatura, para 
lo cual remito la comunicación que sobre el particular se relacionan a continuación:

-radicación-:
it.^ShToñana'türal-pjülfdica^. ■Á'::V'.;¿^'pacái'ov "• No.

;,'.f6lios:':
Oficio No.373 26/04/2010 27/04/2016 Maria del Rosario Llanos

Gómez
Juzgado 2 Civil del
Circuito de Pitalitn 1

Oficio No.390 23/04/2018 30/04/2018 Rolando Ávila Patiño Juzgado 2 Civil del 
Circuito de Pitalito 1

En consecuencia, solicito enterar a los Jueces Civiles del Circuito, Civiles Municipales 
Promiscuos Municipales, Promiscuos del Circuito, Civiles Municipales de Pequeñas 
Causas, de Familia, Promiscuos de Familia y Laborales de su Jurisdicción.

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse 
directamente a los despachos mencionados.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en artículos 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el articulo 5o de la ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,
<1.4 '3
,Mra, .*. ixe 111 Z10
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EFRAIN ROJAS SEGURA
Presidente
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^\M¡o Suparlor la Judicatura '
Código; £XTCSJHU18-1105;

. Fecta; 30-8br-20i6 
• H6ra: iOH'lliO
JJestino: Consojo Sccc. JucRc-dfjjFoU^ Rama Judicial
Responsable; CANO SANCHEZÁWííí1’ASuCíW^R/&WroÍ0ftíe U Judicatura
M9u*.e^a_ i¿p¿Uica de Colombia^—■-
Pasword; D439313F r

'••■'..•iSi

-•Je
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CII^CUITO, 

Pitalito-Huila. t ■ . 
Carrera 4 No. 13-64 piso 3o 

Tel: 8 361725
Email. j02cctopit@cendoj.ramajud¡ciál.goy.co

OFICIO NÚMERO 390 
Abril 26 de 2018

:-"X
Doctor
JORGE DUSSAN HITSCHERICH 
Presidente Sala Administrativa 
Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 
Neiva - Huila. Xy

- V' '

Ref: Proceso de Reorganización Empresarial propuesto por ROLANDO AVILA 
PATINO C.C. No. 94.281.483 Rad; Í1-5513103002- 2018-00027-00.

"Con toda'aténción comunico^que^este Déspáchó por auto de fecha diecisiete 
(17) de-abril de dos mil dieadch'ó (20Í 8)', "ordenó comunicar de la iniciación del 
trámite de ia referencia, a Jos-Jueces de Jos;diferentes 'Circuitosty1 Distritos,--; 
Judiciales por intermedio de.su Oficina, con la adveijericia,_c|ue a p^ir_de lá^ 
fecha de ejecutoria déi presente,proveído deben, dejar a disposición dé este 
despacho las demandas ejecütivas'qué. ádélantén contra'et señor ROLANDO 
AVILA PATIÑO, asi/Como advertirles que en lo sucesivo no<-se pueden admitir 

^procesos de ejecución en su contra. ;

'-1.
Atentamente,

■■

JA' ISNELLATEAL VALDERRAMA 
Secretaria 
nc
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Rütna Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República do Colombia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.. 

Pitalito-Huila. ;
Carrera 4 No. 13-64 piso 3o'

Tei: 8 361725 .
R^^<aíaN^sÍ^^nNAlpAou (ME^€ili¥tóuií?^cctopit@cendoj.ramajud¡cial.gov.co 
No. de Folios: 1
Password: EA9051D6 -v-

Cr.nMjo Superior de la Judicatura 
Código: EXTCS)HU18-1093;‘ ''
Fecfia: 27-abr-2018 
Hora: U;45:IJ
Destino: Consejo Secc. Judie, del Hulla

OFICIO NÚMERO 373 
Abril 23 de 2018

Doctor
JORGE DUSSAN HITSCHERICH 
Presidente Sala Administrativa 
Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 
Neiva-Huila. >

í- X
, »

• * ■jii- •

Ref Proceso de Reorganización Empresarial propuesto ,;por MARIA DEL 
ROSARIO LLANOS GOMEZ C.C. No. 29.681.300 Rad; 415513103002- 2018- 
00015-00. ► . . ;

X'

Con/toda atención comunico qüé este' Désp'ácho por auto de fecha doce (12) 
de ábril.-de dos mil dieciocho (2018), ordenó, comunicar, de la, iniciación deL,

Vtrámite de la referencia, a los Ju'écés de’ los' diferentes Circuitos y Distritos 
Judiciales por intermedio de'su'Oficina;'cen !a'advei'tencia“que-a_partirde'ia'J 
fecha de ejecutoria/del presente^ proveído 'deben déj_a'r-a disposición de este 
despacho las demandas ejecutivas qué a'delañteh contra la señora MARIA DEL 
ROSARIO LLANOS GOMEZ, así como advertirles que en lo sucesivo no se 
pueden_admitipprocesos de ejecución en su contra. '

Atentamente,

NEroC’LE^TVALDERRAMA

nc

I



‘v‘ Rama Jv'didil ,
Consejo Superior de lo Judicatura Consejo Superiorde la Judicatura
KepúWÍc¡deC^ÍÓmbü Consejo Seccional de la Judicatura del Hulla

Jt 2^2-

C I R C U LA R CSJHUC18-77

Fecha:

Para;

De:

Asunto:

30 de mayo de 2018

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAIS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DELHUILA

“Proceso de reorganización empresarial"

Con el debido respeto, esta Corporación les informa sobre el proceso de reorganización 
empresarial que ha sido dado a conocer a este Consejo Seccional de la Judicatura, para 
lo cual remito la comunicación que sobre el particular se relaciona a continuación:

^fHecháde la.' •. 
l^doinUnícatión-

Fecba de'.' 
radícaejón .^persona natural p jurídica..,'

> . ■ -r. .-'No.- :
k'fbliÓS

Oficio No.265 24/05/2018 25/05/2018 Lina Paola Rodríguez 
Anculo

Juzgado 10 Civil 
Municioal de Neiva 3

En consecuencia, solicito enterar a los Jueces Civiles del Circuito, Civiles Municipales, 
Promiscuos Municipales, Promiscuos del Circuito, Civiles Municipales de Pequeñas 
Causas, de Familia, Promiscuos de Familia y Laborales de su jurisdicción.

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse 
directamente a los despachos mencionados.

La anterior información se remite, sin perjuicip de lo señalado en artículos 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el articulo 5o de la ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

EFRAIN ROJAS SEGURA
Presidente

ERS/PCS

Carrera 4 No. 6 - 99 Palacio de Justicia Tel. (078) 8710174 
www.ramajudicial.gov.co
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Conseje Superior de la Judicatura 
Código; 0CTCSJHU18-1322: 
fecha; 25-may-2O10 
Hara; 16:51:14
D'.'átino: Consejo Secc. Judie del Huila 
Responsable: CANO SÁNCHEZ, VINA PAOIA (ME: 
No. de folios: 3 ,lf
Passwvd: 61FE065E

Rama Judicial %
Consejo Superior de la Judicatuia
República de Colombia'

^Décám (^cviC de ~
ry..

Neiva (H). o h tAKV ' '.‘-■•Qfício No. 265

Señores ,i
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA <
Ciudad.- ; 4

I

Ref. PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DÉ PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE instaurado por LINA PAOLA RODRIGUEZ ANGULO C.C 
36.066.256-Art. 564 del Código General del Proceso. ,.v.

Ai contestar por favor indicar éste número de radicación: 41-001-40-23-010-2017- 
00751-00- . '

Por medio del presente, me permito comunicarle que por auto de la fecha, este 
Juzgado declaró la apertura del proceso de l¡quidació,fi patrimonial de persona 
natural-no comerciante, conforme lo dispone el artícuio'363 del .Código Genera! del 
Proceso, ordenando comunicar a través del Consejo'Seccional de ia Judicatura 
dél Huila, a”todÓs~'los Juecés' CjyiléS; .Familia y, Laborálés 'de! país, sobre la 
apertura'de! presente proceso, referido,' a fin de_que-/ernjtan^ todos • losr. procesos r 
ejecutivos- que existan contra-la^déudbra ÜNA PÁÓLÁtRODRÍGUEZ1 ÁÑGÜLoV-' 
identificadá.con C.C. 36.0é6.255rincluso-aquellos que se-adelanten-por-concepto 
de alimentos, igualmente ias-Medidas.'Cautelares que.se .hubieran decretado en 
estos, sobre los bieneV de ■ia;ldéuddra.':ias 'cuáies'1’idebérárii ser puestas a 
disposición ..de este Despacho Judicial, informándole que en el evento en que se 
adelante proceso^ejécutivo contra la insolvente, deberá informarse mediante auto 
ai demandante-sobre tal circunstancia, a fin que en él término de su ejecutoria 
manifieste si prescinde de cobrar su crédito. Si el acreedor manifiesta que no 
prescinde de cobrar su crédito, se levantarán las rpedidás cautelares ordenadas y 
practicadas; y en el caso de existir bienes liberados se deberá notificar a este 
Despacho para que sean incluidos en este proceso.

%

De no obrar proceso alguno, no es necesario que infórmen a este Despacho. 
Agradezco su valiosa colaboración. -

Cordialmente,

nk

RAMA JUDICIAL
COR$£JO SCCCIONAl OE LA JUDICATURA 

BELHUlUCAROLIZ PAL^INEZ ZABAt^f 
Sectaria ’ •

FOLIOS lORAi

Crnnni 4 - No 6 - 99/Telc/<a 5715569/b'moil cmtHOntí@anie¡MJiaalf¿kiaLpMM 
EUdIcacMn:410dl-4<MJ3.010-2O17O075I00
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura 
¿pública de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura del Huila

C I R C U LA R CSJHUC18-78

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

6 de junio de 2018

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAIS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DEL HUILA

“Proceso de reorganización empresariar

Con el debido respeto, esta Corporación les informa sobre el proceso de reorganización 
empresarial que ha sido dado a conocer a este Consejo Seccional de la Judicatura, para 
lo cual remito la comunicación que sobre el particular se relacionan a continuación:

¡y^iGomüfíitación.'-' .'Fe'ü^a'de la ’i’ :
comuniGaciónv.,,

■ Fecha de
radicación Persona natural o jurídica Despacho - ' • ■'¿ím' ‘

Oficio No.2167 1/06/2018 05/06/2018 Andrés Mauricio Duran 
Acosta

Juzgado 2 Civil del 
Circuito de Neiva 2

Oficio No.1445 5/06/2018 05/06/2018 José Antonio Cortes 
Cortes

Juzgado 4 Civil del 
Circuito de Neiva 1

En consecuencia, solicito enterar a los Jueces Civiles del Circuito, Civiles Municipales, 
Promiscuos Municipales, Promiscuos del Circuito, Civiles Municipales de Pequeñas 
Causas, de Familia, Promiscuos de Familia y Laborales de su jurisdicción.

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse 
directamente a los despachos mencionados.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en artículos 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el articulo 5o de la ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

EFRAIN ROJAS SEGURA
Presidente

ERSI POS

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia Tcl. (078) 8710174 
www.ramajiidiciai.gov.co
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Consajo Superior la Judicatura 
Código: EXTGámU18-1390;
Fecna: 0S-jiIn-20l3 
Hora; 16:21:39
Destino: ConseJoSecn. Judie, deí Hulla ■
Responsable: CANO SÁNCHEZ, YINA PAOLA (MES 
No. de Folios: 2 
Password: A6M98D0

.■fln■'Ví'T
%\ Kamajucjidal ' : - ‘[
vf I Consejo Superior de la Judióturí '

República de Colombia '

ACOSTA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL
Neiva, junio 1 de 2018 
Oficio No. 2167

Señores
MAGISTRADOS SALA ADMINISTRATIVA
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
Palacio de Justicia 
Neiva Huila

*•

Rad. 41001-31 -03-002-2018-00002-00'
Proceso; Reorganización Empresariaí 
Demandante: ANDRÉS MAURICIO DUfíSM 
C.C. No. 80.763.758

MEDIANTE “auÍo MdIlD'R4J°df U?ÍFfiIESn^0N EL RN 06 COMUNICARLES QUE 

fSsTA Lre°?an‘ZHCiÓH em»msarial presentada por DURAN

en 7J%¡ina ¿!^róñLTU-f% ro™^'rac;?r ™ntener a de los acreedores

^nformttL'niCIOH-dB ^ ne^oc,ac,ón los estados financieros básicos actualizados y la
ProrttórrrfeSre(?Íer¿5S,ra/t,arSü-SfftJaC/dn' s° pen° d° m^/za 8".

rfzoo,£TfZ3s di
c™ 4 Mn. S-99, Df. 9D2, P,l,c¡» é Mfeb Mü Un Bnnill., NbíIÍÍÍsST"

B-maÍl:CCto02nEÍ®Cfinf!ni namainrlir-ial >im. ■''<'7^1qs

.í 2?/g.
------------- - ..uu. ,¡,1, La,u uuimia. m:n'A‘y,I1U(ia,.\ra6

B-inail:ccto02nEi®cen(ioj.ramajudicial.gQvcD'

W«i»QuíeQy



i
X r^>^|oSuperior de ta Judicatura 

República de Colombia

adelante se dispondrá. Adviéáase a'p™J°to[rf^“®0%0Tn°víf a l^e

enTn wedio escrito de' Z'eZTmIentos. el deudor dederé presentar

íSsssfHsrssiSfSí
isr^ri.-r~«jri='rT*^ síssíi «
artfcu/o 20 ejúsdem. 13 ,RSC®"gntó PN0T/F/QUES£ - FDO. JUAN'CARLOS CLAVl^

• . ' j s /y

.—-Atentamente^

ORREa ,'KAREM'^ARAMZAZU 
Secretaria

Bm Ol.8aP**íBJu!.i«aB.JHsnUr.B*N=i.a-W=-W-^
GarrcTB *1 tw. b e.ma¡|;CCiDQ2neiicend[i¡.rafn0iudiciBl.gov.co



.r. ...» 5

/
I

1 
I •

'• P9t0t¿8 ouctff/sjL
P06 eupijo 66-9 » BJSJJtK)___

•V, ^u\ot¡l¡é¡t)iPnleluerlópuBo^ié»ru^'^
•■5 ^

íiíi-jiV’-"'Ar • '• y i:*.' ••'

, \

■i. ■

"}

■ rV
I

I ifA«-

1;.

- O1JS43J03S
' VIOHDNVIjí vaaMVlSVD 01A1IS

o
'0íU8UJe;uawB5C?ü-?byco 3»p -ííc-Mqads'Ñ 

Biri?.Hr;Tpr.f B'^‘í^]ík.-IJ:U‘9odz;3P5 °?«SifSS

i=^sSEÍSil&.
(82 ouio:i 8£T

sarars «sa tsa «se s-ssr»
■' eilHH BAiaN 

epwsnc 9p opeied
vnnivDianc VI aa íioiyadns 0C3SN0D
VMn vAiivaisiNiwav vivs

S3J0U9S

1 6% ;-S
¿órro)/

WtíOM
eto^Nnrcn s^ki}

_____ lU- '

v'ir.ii H'.'
vunivCiiO''",r’ •»•'••'■*■•)5 miSMO'f

IVIJ.O VWÍtí i!
ij

81OZ 3p oiuní ap 5 'saisn 
SW^I ‘OJM OPUO

fete - VIIDH - VAI3N
oíínbiíÍD 7BO iiAio oidvnD oavoznc

zcre¿0nt> tpjcwsssd 
T :soHOd 9p ’ON

I/VS3W) VTOVd VNfA 'Z3HDNY? ONVD :»IC|BSU0Cfe9íJ 
eiBiH F3P oipnr oras ofasuco :ours30 

- ts:9Z:9l
8T0Z-unf-S0

:i6CT-8tnHtSDi;a :o6lPP3. 
unuK>lpnr e| op joijodns Qíesuog

AífiO^P 73
ciqino[co3p»ílsnuIa^

----------- ----------- -------
9- • BÜi^lPnl q op iOfosdits ofasuCQ 
'■ ' ^ptpníetnéH


